
  

   Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  Abril 24 de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el Sr. Jorge Armando 

Ballesteros Pinilla, SE DISPONE: 

 

 

1. REQUERIR al Sr. Jorge Armando Ballesteros Pinilla, para que le informe a esta 

juzgadora todos los datos conocidos del proceso (radicado, partes, fecha de radicación 

etc) y de esa forma hacer una búsqueda más exhaustiva y real del expediente que 

tiene más de 50 años del que no se conoce el número de radicado ni partes, para tal 

fin se le concede el termino de 15 días contados desde la ejecutoria de esta 

providencia.  

 

2. REQUERIR al Dr. Julio Cesar Alegría Gil Profesional especializado Área 

correcciones de la ORIP Bogotá Zona Sur, para que arrime a este Despacho los 

documentos que reposan en los libros de esa entidad, con el fin de identificar de 

mejor forma el expediente. Lo anterior bajo el imperio del artículo 43 del C.G.P.   

 

3. Por Secretaría y mediante oficio REQUIERASE a la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial, a fin de que se sirva informar a este Despacho Judicial y 

para el presente asunto DE MANERA INMEDIATA si en las DIFERENTES 

dependencias de archivo que se encuentran a su cargo (Archivo General de Santafé, 

Montevideo, Fontibón, Civiles del Circuito y Municipales Carrera 10, Imprenta, 

Inpec) se encuentra archivado el proceso de marras; en caso afirmativo remítase el 

mismo a este Estrado Judicial. Conforme a LA LEY 2213 DE 2022. 

 

Una vez se obtenga respuesta de los oficios ingrese el expediente al despacho 

inmediatamente para proveer.  

 

 

No obstante, lo anterior, es bien conocido que mediante la Resolución 

DESAJBOR22-6741 de fecha 1 de diciembre de 2022 y mediante comunicado del 5 

de marzo de 2023 conforme al artículo 62 de la Ley 04 de 1913, el Archivo central se 

encuentra cerrado hasta el día 11 de mayo de 2023 y luego de pasado 90 días se 

podrán radicar las solicitudes y/o peticiones. Así las cosas, la secretaria deberá tener 

en cuenta los citados términos para enviar los oficios precitados. 

 

 



Ahora bien el peticionario debe tener en cuenta esta situación, ya que el Despacho no 

se puede pronunciar de fondo, ni expedir copias; hasta tanto, no se encuentre el 

expediente para su revisión.  
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  
Juez 

(djc) 

1966JorgeBallesteros  
(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

  

  

  

  

  
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

Oficiar previamente  a DATACREDITO-EXPERIAN y CIFIN-TRANSUNION 

para que se sirvan informa a este despacho y para el proceso de la referencia el 

número de las cuentas y entidades bancarias que aparezcan en sus bases de datos a 

nombre de la aquí demandada DASISEM MEDINA identificada con CC. No. 

41.799.851. No. 39.650.225. ( 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 

Juez 

dc 
2016-623 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _34   Hoy _ 25 de abril de 2023   

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023   

 

Verificado el anterior informe secretarial, y dado que la parte incidentante 

guardó silencio al requerimiento efectuado mediante providencia que antecede 

se infiere que la accionada tiene desinterés por el tramite. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

a.  DECLARAR el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

b. ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

c. NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

d. ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

 

(djc) 
2016-1218 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 
 

Bogotá, 24 de abril de 2023  

 

 

Conforme lo solicitado por la señora BIBIANA CARRILLO V Asistente Fiscalía 277 

Seccional Unidad Fe Publica - Orden Económico Tardía Ordinario, proceda la secretaria 

conforme al artículo 115 del C.G.P. y compártase el link del proceso para que lo consulte 

de primera mano, de igual forma las denuncias elevadas esta sede judicial al correo 

electrónico suministrado en escrito obrante en documento 32 cuaderno.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

2017-1210 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34 Hoy 25 de abril de 2023   

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

ORDENAR al secuestre hacer entrega de los bienes que le hayan sido confiados 

(muebles y/o inmuebles) a los herederos  tal como lo establece el artículo 512 y 481 

del Código General del Proceso, para lo cual se le concede el termino de diez (10) 

días. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 

Juez 

dc 
2018-935 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _34   Hoy _ 25 de abril de  2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 
 



  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

 

REQUERIR nuevamente a la SIJIN para que se sirva informar el trámite dado al 

oficio No.1275 del 8 de noviembre de 2021 radicado ante esa entidad en la misma 

fecha.  Ofíciese anexando al mismo copia del oficio antes señalado y radicado.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 

Juez 

(djc) 

2019-971 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34  Hoy _25 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023   

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el 

demandado fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a 

través de Curador Ad-Litem el día Vie 03/02/2023 16:58, quien contesto la 

demanda dentro del término de Ley. 

 

2.  Sin lugar a correr traslado ya que no se propuso medios exceptivos.  

 

3. Con el fin de continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 9:00 

AM del día 18 del mes de JULIO del año 2023 para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 372 del código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 375, en la que se adelantaran las etapas de 

conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes que se recibirán los testimonios de las personas 

(terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que 

no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas 

legalmente solicitadas.  

  

 Solicitadas por la parte actora: 



 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos 

allegados con la demanda. 

 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) Maria Emyriam Guerrero y 

Juan Carlos Castro, para que comparezcan en la fecha antes mencionada. 

 

3.- Inspección Judicial.  

 

De ser posible, se realizará en la misma fecha señalada para la realización de la 

audiencia aquí indicada, para ello, se hace necesario contar con la intervención 

de perito, el cual será designado en acta adjunta. 

 

 De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Valga aclarar que las pruebas aquí decretadas serán evacuadas en el lugar en donde se 

ha de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

 

     

 



 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1222 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023  

 

Mediante fallo de tutela, este Despacho judicial, concedió el amparo deprecado, el 

que fue incumplido por la parte accionada, según escrito que presentó la accionante, 

en el que reclama el trámite del presente desacato. 

 

Mediante auto del 3 de noviembre de 2022, se requirió a la socieded accionada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, a fin de 

que diera cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, proferido por este Estrado 

judicial, requerimiento del cual la accionada dio respuesta y se pronunció respecto de 

escrito arrimado por el incidentante.  

 

Como quiera que el contestatario al requerimiento antes indicado contestó e informó 

el cumplimiento del fallo de tutela, se puede determinar que el responsable de 

cumplir el citado fallo, Gloria Patricia Wiesner Echeverri CC 39.681.149, actuando 

en calidad de Representante Legal, a quien se le abrirá el correspondiente incidente 

de desacato y deberá ser notificado, a fin de que ejerza su derecho de contradicción 

y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, artículo 4 

del Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código General del Proceso, 

la suscrito Juez, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Abrir Incidente de Desacato contra Gloria Patricia Wiesner Echeverri 

CC 39.681.149, en calidad de Representante legal de la sociedad encartada. 

 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento de lo 

ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 



Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el artículo 291 

y 292 del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a la Ley 2213 de 

2022, el contenido de la presente providencia a Gloria Patricia Wiesner Echeverri CC 

39.681.149, como responsable(s) del cumplimiento del fallo de tutela, corriéndole 

traslado por el término de tres (3) días del memorial presentado por el incidentante, 

para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y 

pruebas anticipadas que tenga en su poder. Según lo dispone el artículo 129 del 

Código General del Proceso, para que ejerza su derecho de defensa. Al traslado se le 

adjuntará copia del presente auto y anexos, reiterándole que debe dar cumplimiento 

al fallo.  

 

Cuarto. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con la tutela e incidente 

100% digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o modificación 

de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2020-184 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34 Hoy 25 de abril de 2023_   

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo manifestado por la ANT (Agencia Nacional del Tierras) la Unidad 

de víctimas y el Fondo para la Reparación de Victimas, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

2. Tener por contestada la demanda dentro del término de Ley por parte de la 

demandada la Sra. Nubia Marlen González.  

3. Una vez se trabe la Litis se correrán los términos de rigor. 

4. Agregar a autos el aviso, proceda la secretaria para lo de su cargo incluyéndolo en 

registro nacional de procesos de pertenencia. Se le recuerda a la parte actora que el 

aviso se mantendrá fijado en un lugar visible y en la cartelera general de la 

copropiedad y/o propiedad horizontal hasta la diligencia de inspección judicial. 

5. Proceda la secretaria y la parte actora respecto de las personas emplazadas ya que se 

echa de menos en la gestión en el expediente.  

6. Requerir por segunda a vez a la parte actora para que cumpla la carga de acreditar el 

registro de la medida cautelar sobre el predio a usucapir. Cumpla inmediatamente.    

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2021-575 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se encuentra 

notificada y descorrió el incidente de desacato, propuesto por la incidentante e indica el 

correo electrónico para su notificación. 

 

Agréguese a autos lo manifestado por el extremo incidentante para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente.  

 

Por secretaria, compártase el Link del proceso a todos los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
(djc) 

2021-713 
(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34   Hoy, 

 _25  de abril de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

ACÉPTAR la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante la 

Dr(a). Camila Gutiérrez Barragán, a la Dr. (a). Dalis Maria Cañarete Camacho, 

conforme al poder allegado. 

 

Secretaria del Despacho proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
2021-750 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _34  Hoy _ 25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE:  

 

1. TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el 

demandado fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a 

través de Curador Ad-Litem el día Vie 17/02/2023 10:53, quien contesto la 

demanda sin proponer medios exceptivos. 

2. Sin lugar a correr términos en atención a que no se propusieron medios 

exceptivos de fondo, previos ni solicitud de practica pruebas. 

3. Conforme a lo anterior señala como nueva fecha para el día 5 de julio de 2023 

a las 9:00 A.M.  y con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

371 y 372 del Código General del Proceso la que inicialmente se había 

programado para el pasado 14 de febrero de 2023. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 
2021-984 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 



  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta que se 

dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado.    

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCOLOMBIA S.A, en contra 

FORERO RICO KAREN LORENA CC 1015423143, por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. Dese 

cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la persona 

que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega de los 

mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 

2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

djc) 
(1) 

2021-985 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34   Hoy 25 de abril de 2023 

La Secretaria,__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se accede a realizar un control de legalidad, en atención a que el auto se encuentra bien 

librado, el incremento de los honorarios provisionales de la justicia se debe al aumento 

general de los precios y servicios para esta anualidad, dada la actividad del liquidador que 

tiene como gastos de funcionamiento: Remuneración, publicaciones en los periódicos 

(Art.564 del CGP), avisos a acreedores, inventarios valorados de bienes, vigilancia judicial 

durante el tramite de la liquidación patrimonial, elaboración de memoriales, asistencia a 

audiencias y la elaboración de inventarios y avalúos y la  entrega material de los muebles e 

inmuebles en caso de que existieren, entre otros deberes. 

 

Así las cosas, pretender fijar los horarios provisionales en las sumas de $388. 259 M/cte por 

parte de la Dra. Gina Catalina Agudelo, para una labor tan ardua y prolongada es desconocer 

la dignidad de remuneración de una labor encomendada por la administración de justicia; 

que no es a título gratuito ni subvencionada por el estado, además que entorpecería la labor 

del mismo, ya que es imposible llevarla a cabo sin tener las expensas mínimas o al menos 

necesarias para cumplir con la finalidad del trámite liquidatario.   

 

Proceda la pare actora y la secretaria para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 
(djc) 

          2022-117 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 del 25 de abril de 2023 

La secretaria, 

 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DE LA CALLEJA PRIMERA ETAPA-

PROPIEDAD HORIZONTAL, actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE María Clara 

Perilla Medrano Q.E.P.D. y Juan Carlos Clavijo Merino, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego CERTIFICACION DEL 

ADMINISTRADOR. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad 

consagradas en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía 

los requisitos de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 en concordancia con el 

422 del Código General del Proceso, mediante auto del 4 de marzo  de 2022 se libró 

el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto del 15 de febrero de 2023 se tiene por notificado al señor Juan Carlos Clavijo 

Merino quien guardó silencio. Igualmente, en auto del 25 de abril de 2023 se tuvo 

por notificado a los herederos indeterminados de la señora Maria Clara Perilla por 

intermedio de Curador Ad litem, quien no contesto la demanda en termino.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   



 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son 

plenamente capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que 

exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer 

y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor 

cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se 

ha realizado el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada 

ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, 

del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación 

del crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 

Juez 

dc 
2022-166 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. _34   Hoy _ 25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  24 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el 

demandado fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda a 

través de Curador Ad-Litem el día Mar 07/03/2023 12:26, quien no contestó la 

demanda dentro del término de rigor. 

 

2. Proceda la parte actora a acreditar el pago de los gastos ordenados por auto 

que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 

Juez 

dc 
2022-166 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_34   Hoy _ 25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023  

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de Luz 

Marina Moreno Sanchez, por Por Pago Parcial De La Obligación Con Prórroga Del 

Plazo y por los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas FPW382 Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien 

se le aprehendió Líbrense los oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-428 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril  de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. Proceda la secretaría a incluir el contenido de la valla o del aviso en el registro 

nacional de procesos de pertenencia por el termino de 1 mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas, lo anterior, bajo las 

prerrogativas de la parte final del literal g del numeral 7 del artículo 375 del 

C.G.P. junto con previsto en el auto admisorio respecto de las personas 

indeterminadas. 

2. Una vez se dé cumplimiento al termino antes indicado regrese al Despacho 

para nombrar curador.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2022-462 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, SE 

DIOSPONE: 

 

Conforme al artículo 93 del C.G.P. se acepta la aclaración de la demanda por 

parte del extremo demandante que incurrió en yerros mecanográficos en el 

escrito de la demanda y por lo cual el Despacho también tropezó; quedando 

como sigue:  

 

“LIBRAR mandamiento de pago a favor de HENRY DUSSAN CARDOZO 

C.C 12.191.667 de Bogotá, en contra de LIGIA ISABEL MALDONADO 

VIDALES C.C. 60.304.074 de Bogotá y LAURA SOFIA ISABEL 

MALDONADO C.C. 1.015.475.948 de Bogotá, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por 

las siguientes sumas de dinero:” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, Notifique esta providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Secretaria, corrija los oficios de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ Juez 

(djc) 
2022-529 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

34  Hoy _25 de abril de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
  
 
 

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  24 de abril de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 22 de 

septiembre de 2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal. (Documento 22) 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
2022-530 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy 25 de abril de 2023 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A), actuando por intermedio de apoderada, 

instauró demanda en contra de HELIO ARSENIO PEÑA GARCIA C.C.7316300, previo 

el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR 

CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda 

junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré (7536712) 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del  9 de junio de 2022 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.   

 



Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $4.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
2022-530 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy 25 de abril de 2023  

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal forma 

y que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de COMPAÑÍA INTERWORLD 

MORENO S.A.S. identificada con Nit. 900.212.663-8, en contra de UNION TEMPORAL 

PSC SPA Y ESINCO identificada con Nit. 901.264.009-7, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

Facturas de venta. 

1. Por la suma de $42.295.620 M/cte (valores acumulados) correspondiente a las 

facturas de venta FP. No. 1018, FP. No. 1091, FP. No. 1188, FP. No. 1381 y P. No. 

1456. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios desde el día en que se hizo exigible el pago de 

cada una de las sumas anteriores (facturas de venta FP. No. 1018, FP. No. 1091, FP. 

No. 1188, FP. No. 1381 y P. No. 1456),  liquidadas  con  base  en  lo  previsto  en  el  

artículo  884  del código  de  comercio,  equivalentes  a  una  y  media  veces  el  

interés  bancario corriente, conforme a la certificación que expida la superintendencia 

financiera, desde el día siguiente de exigibilidad de cada facturas y hasta la fecha en 

que se realice el pago del total 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 



judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

RECONOCER personería al Dr. ROBIERTH ANDRES REYES GOMEZ,  como 

apoderada (o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

(djc) 

2022-668 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34 Hoy 

 _25 de abril de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023 

 

 

Mediante fallo de tutela, se concedió el amparo deprecado, el que fue incumplido por 

la parte accionada, según escrito que presentó la accionante, en el que reclama el 

trámite del presente desacato. 

 

Mediante proveído calendado 28 de marzo de 2023 se requirió a la entidad accionada 

de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, a fin 

de que diera cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, proferido por este 

Estrado judicial, requerimiento del cual la accionada dio respuesta.  

 

 Así las cosas, este despacho deberá estarse a los informado en la contestación y en el 

certificado de existencia y representación de la entidad encartada.  

 

Como quiera que el contestatario al requerimiento antes indicado no informó otra 

persona que sea responsable del cumplimiento del fallo, se puede determinar que el 

responsable de cumplir el citado fallo, es el abogado de Acciones judiciales de la 

entidad; Maria Jose Garcia Mercado y Jerson Eduardo Flórez Ortega, a quienes se le 

abrirá el correspondiente incidente de desacato y deberá ser notificado, a fin de que 

ejerza su derecho de contradicción y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, artículo 4 

del Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código General del Proceso, 

la suscrito Juez, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Abrir Incidente de Desacato contra Maria Jose Garcia Mercado y Jerson 

Eduardo Flórez Ortega, 



 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento de lo 

ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el artículo 291 

y 292 del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a la Ley 2213 de 

2022, el contenido de la presente providencia a Maria Jose Garcia Mercado y Jerson 

Eduardo Flórez Ortega, como responsables del cumplimiento del fallo de tutela, 

corriéndole traslado por el término de tres (3) días del memorial presentado por el 

incidentante, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 

documentos y pruebas anticipadas que tenga en su poder. Según lo dispone el artículo 

129 del Código General del Proceso, para que ejerza su derecho de defensa. Al 

traslado se le adjuntará copia del presente auto y anexos, reiterándole que debe dar 

cumplimiento al fallo.  

 

Cuarto. NO se accede a adicionar el fallo de tutela, ya que el tiempo para ello feneció.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 
(djc) 

2022-681 
(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34   Hoy,  

25 de abril de 2023 

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se encuentra 

notificada y descorrió el incidente de desacato, propuesto por la incidentante e indica el 

correo electrónico para su notificación. 

 

Agréguese a autos lo manifestado por el extremo incidentante para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente.  

 

Por secretaria, compártase el Link del proceso a todos los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

(djc) 

2022-718 

(1) 
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34   Hoy, 

 _25 de abril de 2023 

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de Luz Mery Castro Pérez, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado 

en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. (6010088296) 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del , 30 de agosto de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado  personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 



 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.100.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 
2022-780 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 23 de 

septiembre de 2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 

2022-780 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 8 de septiembre 

de 2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.  

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 

2022-784 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34  Hoy _24 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de Luis Horacio López Dominguez, 

previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda 

junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré. 

(M012600010002100003223968) 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 1o de septiembre de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a)  personalmente, 

quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.   

 



Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.600.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 
2022-784 

(3 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que llegare a 

tener la parte aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, o cualquier 

título y por cualquier concepto en las entidades bancarias que se señalan en el escrito 

de medidas cautelares que antecede. Líbrense Oficios a los Gerentes de las referidas 

entidades para que coloquen a disposición de este Despacho Judicial los dineros 

retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

Limítese la medida en la suma de $199.000.000,oo= M/cte. 

 

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las cuentas 

de ahorros el embargo será sobre la cantidad que supere el monto que ha establecido 

como limite el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19/96 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en 

excesos ya que es suficiente garantía.”  

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 

2022-784 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (Jose Gerardo 

Londoño Saravia) el día 1 de marzo de 2023, conforme al acta de notificación 

de fecha 28 de febrero de 2023. Quien contestó la demanda dentro del término 

de ley. (Documento 16) 

 

Reconocer personería al Dr. Roberto Charris Rebellon, para actuar como 

apoderado judicial de Jose Gerardo Londoño Saravia, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada no presentó excepciones previas ni 

objeción al juramento estimatorio.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada y 

demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario.  

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 



Secretaria proceda conforme al artículo 370 del C.G.P. corriéndole traslado al 

demandante de la contestación de la demanda, allegada por el extremo 

demandado. 

 

Obre en autos para los fines legales pertinentes la respuesta de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos  de Cartagena-Bolívar en la que informan 

sobre la inscripción de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2022-807 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.  34   

Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del rodante identificado con placa N° SPT-

878, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición, este Despacho DECRETA 

SU APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 

595 del Código General del Proceso. Para la práctica de la diligencia. Ofíciese a la 

División que corresponda de la Policía Nacional para que proceda de conformidad 

colocándolo a órdenes de éste Despacho y para el presente asunto. Se le ruega 

comedidamente a la autoridad que capture el vehículo automotor dejar constancia a 

que persona le fue retenido. (Documento 19) 

 

Igualmente se les solicita que capturado el vehículo descarguen de la base de datos a 

efectos de que nos sea capturado posteriormente con base en la misma orden.  

 

Así mismo se le pone de presente a la autoridad que efectúa la captura del vehículo, 

que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa en la resolución 125 Del 22 de enero de 2018 o la que se 

encuentre vigente en el momento de captura del rodante, esto es colocando el 

vehículo automotor capturado a disposición de este Despacho en los parqueaderos 

mencionados en dicha circular o en la que se encuentre vigente el momento de la 

captura.  

 

Para tal efecto adjúntese copia de dicha circular al oficio elaborado por la secretaria 

del despacho judicial.  

 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que proceda para lo de su cargo.  



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-828 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 

 
 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 11 de octubre 

de 2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal. (Documento 9) 

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 

2022-889 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 



 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de Camilo Andrés Arguello Mendieta, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré.(557832361) 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del  30 de septiembre de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.   

 



Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 
2022-889  (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34  Hoy _25 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos la comunicación del artículo 291 del CGP, para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. (documento 12) 

2. Una vez se allegue la certificación que se señala en memorial radicado el 20 

de abril de 2023 se resolverá si la notificación se tiene o no en cuenta 

(Documento  14) 

3. Requerir a la secretaria para que proceda a elaborar los oficios ordenados  

el 28 de noviembre de 2022 (Documento 10-11).  

    

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
2022-905 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., Abril 24 de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a autos la constancia secretarial la inclusión de los emplazados al 

Registro Nacional de Emplazados en este proceso, sin pronunciamiento 

alguno dentro del término de ley. 

2. Agregar a autos la valla arrimada por el extremo actor. 

3. Secretaría proceda a incluir la valla en el Registro Nacional de Proceso de 

Pertenencia y controle los términos de rigor.  

4. Se le recuerda a la actora que la valla se mantendrá fijada en un lugar 

visible en la vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

5. Requerir a la parte actora conforme al artículo 317 del CGP para que se 

sirva acreditar el registro de la medida cautelar en el certificado de tradición 

y libertad del predio objeto de la usucapión ya que se echa de menos en el 

expediente. Secretaria controle el termino de rigor.  

    

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

Juez 
2022-962 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería al Dr. Zulma Milena Quisoboni Zárat, como apoderado (a) de 

Banco de Bogotá. conforme al poder que se adjunta. 

2. AGRÉGAR a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional de 

emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro del término de rigor. 

3. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar en su 

reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 del Decreto 

2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de liquidadores 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento al 

auto de apertura de insolvencia.  

4. Se Reajusta los honorarios provisionales al auxiliar de la justicia en la suma de 

$900.000,oo.  

5. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar de la 

justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena de las 

sanciones procesales del caso.  

6. Proceda la secretaria para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

2022-975 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_34  Hoy _ 25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 31 de enero de 

2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término 

legal.  

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 
(djc) 

2022-1111 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, 

instauró demanda en contra de Martha Becerra Florez, identificado(a) con C.C. 

No.51,684,474, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego PAGARÉ. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad 

consagradas en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía 

los requisitos de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante 

auto del 23 de noviembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a)- 

personalmente, quien no contestó la demanda en termino.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son 

plenamente capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que 

exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer 



y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor 

cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se 

ha realizado el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada 

ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $4.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, 

del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación 

del crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1111 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 5 de 

diciembre de 2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1117 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.,, actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Natalia Lucia Romero Cadena C.C.1.013.594.982, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego PAGARÉ. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad 

consagradas en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía 

los requisitos de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante 

auto del 23 de noviembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a)- 

personalmente, quien no contestó la demanda en termino.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son 

plenamente capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que 

exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer 



y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor 

cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se 

ha realizado el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada 

ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, 

del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación 

del crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1117 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes del auto del 21 de 

febrero de 2023, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó 

correctamente la fecha en que debían liquidarse los intereses moratorios del 

capital insoluto, quedando como sigue:  

 

“... 2. Por la suma de intereses moratorias comerciales a la tasa máxima legal 

permitida sobre el saldo del capital al que se refiere la pretensión anterior desde el día 

09/11/2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. Notifíquese esta 

providencia al demandado junto con el mandamiento de pago para evitar 

futuras nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1119 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril de 2023  

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4, actuando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda en contra de MARLON EFREN SUAREZ PARADA 

C.C. 1.005.011.700, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego PAGARÉ. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad 

consagradas en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía 

los requisitos de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante 

auto del 9 de diciembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a)- 

personalmente, quien no contestó la demanda en termino.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son 

plenamente capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que 

exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer 



y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor 

cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se 

ha realizado el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada 

ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.100.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, 

del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación 

del crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1176 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de  2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 2 de 

febrero de 2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

  

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 

2022-1176 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria,__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada se encuentra 

notificada y descorrió el incidente de desacato, propuesto por la incidentante e indica el 

correo electrónico para su notificación. 

 

Agréguese a autos lo manifestado por el extremo incidentante para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente.  

 

Por secretaria, compártase el Link del proceso a todos los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

(djc) 

2022-1189 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34   Hoy, _25 de 

abril de 2023 

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

No tener en cuenta la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. en atención a 

que no acredita siquiera sumariamente el envió y acuse de la notificación, véase que el 

control de lectura fue por esta sede judicial, la cual se encuentra copiada en el correo y 

quien efectivamente abrió el correo.  

 

Proceda nuevamente a enviar las notificaciones de rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1191 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

 

 

Bogotá,  24 de abril de 2023  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. TENER por notificado al aquí demandado Bernardo Fabio Ajiaco Casallas 

por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda de fecha 9 de 

febrero de 2023, en atención al escrito arrimado al expediente el día Jue 

23/03/2023 16:30  de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 y 2 del 

artículo 301 del Código General del Proceso y téngase en cuenta la 

contestación de la demanda en término de ley siendo que fue presentada 

conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Tener en cuenta para todos los efectos legales que el demandado por 

intermedio de apoderado judicial contestó la demanda y propuso 

excepciones de fondo (Documento 8) 

 

 

3. RECONOCER personería a la Dra. Martha Cecilia Ortega Ovalle, como 

apoderado judicial de Bernardo Fabio Ajiaco Casallas, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. (Documento 8 folio 9). 

 

4. Integrada la Litis secretaria proceda conforme al artículo 370 del C.G.P. 

corriéndole traslado al demandante de las contestaciones de la demanda, 

allegada por el extremo demandado. 

 

 

5. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con 

su prohijado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el 

proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 



6. Déjese constancia que no se presentaron excepciones previas ni se objetó el 

juramento estimatorio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 
(djc) 

2022-1198 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril  de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes del auto del 13 de 

enero de 2022 que libró mandamiento de pago, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente el nombre del demandado, 

quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO FINANDINA S.A., en 

contra de GAMBA RUIZ KELBER AMMAN, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79786066, previo los trámites del proceso EJECUTIVO de 

MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero: ” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2023-1199 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril de 2023_ 

La Secretaria, 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023   

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que no se comunicaron 

y por tanto no fueron efectivas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc)  
2023-13 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir algunos apartes del auto del 25 de 

enero de 2023 que libró mandamiento de pago, toda vez que por error 

mecanográfico no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“... Por la suma de $ 49.747.938 /MCTE por concepto de saldo capital 

contenido en el pagaré No. 00130693009600196685....” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese el presente auto 

a la pasiva junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ Juez 

(djc) 
2023-16 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá,  24 de abril de 2023  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. En atención al escrito arrimado al expediente el día Lun 06/03/2023 14:40 

y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 y 2 del artículo 301 del 

Código General del Proceso, ténganse notificado por conducta concluyente 

al aquí demandado SEGURIDAD SUPER LIMITADA, de la demanda 

proferida en su contra y téngase en cuenta la contestación de la demanda 

en término de ley siendo que fue presentada conforme al artículo 9 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con 

su prohijado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el 

proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

3. Déjese constancia que no se presentaron excepciones previas y se objetó el 

juramento estimatorio. 

 

4. RECONOCER personería al Dr. Mauricio Alarcon Hernandez, como 

apoderado judicial de SEGURIDAD SUPER LIMITADA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

5. Una vez se integre la litis, el despacho ordenara correr el traslado de rigor 

en los terminos del articulo 370 del C.G.P., por lo que no se tiene en 

cuenta el descorre del juramento estimatorio hecho por el apoderado de la 

parte actora. 

 

6. Requerir a la parte demandante para que proceda a notificar al otro 

demandado ya se echa de menos en el expediente su gestión.  



7. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el 

numeral 2ª del artículo 590 Ejusdem, préstese caución por valor de 

$18.500.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2023-50 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

 La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril 

de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023  

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de Sandy Torcoroma Mora 

Jimenez CC 1090411396, por aprehensión del rodante objeto del trámite y por los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas GLY753, Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL Líbrense los 

oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2023-53 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo 

demandante y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G. del P. se debe corregir el nombre del extremo 

demandante, en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 31 de enero 

de 2023, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó correctamente, 

quedando como sigue:  

 

“... LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

(endosatarios en procuracion Abogados Especializados En Cobranzas s.a. AECSA), en contra de 

WILLIAM HUMBERTO FAJARDO SOSSA, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

...” 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades. 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las 

correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

2023-57 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

ESTADO No.  34 Hoy 25 de abril de 2023  

La Secretaria   

YESICA LORENA LINARES  

 



  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  24 de abril de 2023  
  

 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta que se 

dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado.   
RESUELVE: 

  

PRIMERO DECLARAR TERMINADO el presente proceso ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE adelantado por BANCO 

SANTANDER NEGOCIOS COLOMBIA S.A., en contra Victor Alexis Balanta Sandoval, 

por aprehensión del rodante y los demás motivos expuestos en el memorial que antecede.   

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor 

objeto de este trámite (PLACAS KXP-515). Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la 

Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a BANCO 

SANTANDER NEGOCIOS COLOMBIA S.A., Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 
Juez 

(djc)  
2023-86 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 DE ARIL DE 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

  



 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023 

 

Mediante fallo de tutela, se concedió el amparo deprecado, el que fue 

incumplido por la parte accionada, según escrito que presentó la accionante, en 

el que reclama el trámite del presente desacato. 

 

Mediante proveído calendado 9 de marzo de 2023 se requirió a la entidad 

accionada de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, a fin de que diera cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, 

proferido por este Estrado judicial, requerimiento del cual la accionada dio 

respuesta.  

 

 Así las cosas, este despacho deberá estarse a los informado en la contestación y 

en el certificado de existencia y representación de la entidad encartada.  

 

Como quiera que el contestatario al requerimiento antes indicado no informó 

otra persona que sea responsable del cumplimiento del fallo, se puede 

determinar que el responsable de cumplir el citado fallo, es el abogado de 

Acciones judiciales de la entidad; JERSON EDUARDO FLÓREZ ORTEGA, 

a quien se le abrirá el correspondiente incidente de desacato y deberá ser 

notificado, a fin de que ejerza su derecho de contradicción y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, 

artículo 4 del Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código 

General del Proceso, la suscrito Juez, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Abrir Incidente de Desacato contra JERSON EDUARDO FLÓREZ 

ORTEGA en calidad de Representante Legal para temas de salud y Acciones 

de tutela EPS Sanitas S.A.S., entidad accionada.   

 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento 

de lo ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 

52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 



 

Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a 

la Ley 2213 de 2022, el contenido de la presente providencia a JERSON 

EDUARDO FLÓREZ ORTEGA, como responsable del cumplimiento del 

fallo de tutela, corriéndole traslado por el término de tres (3) días del memorial 

presentado por el incidentante, para que pida las pruebas que pretenda hacer 

valer y acompañe los documentos y pruebas anticipadas que tenga en su poder. 

Según lo dispone el artículo 129 del Código General del Proceso, para que 

ejerza su derecho de defensa. Al traslado se le adjuntará copia del presente auto 

y anexos, reiterándole que debe dar cumplimiento al fallo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 
(djc) 

2023-90 
(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34   Hoy,  

_25 de abril de 2023 

 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  

 

En atención al escrito arrimado al expediente Lun 10/04/2023 8:15 y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, ténganse por 

notificado por conducta concluyente a Yomaira Bernal Perez, del auto de 

mandamiento de pago proferido en su contra.  

 

Teniendo en cuenta que las partes solicitaron la suspensión del proceso, los términos 

para contestar la demanda empezaran a correr una vez se cumpla el plazo de 

suspensión.  

 

Secretaría controle el término de rigor y vencido regrese al despacho para proveer. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes demandada y 

demandante para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.    

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo ordenado en el mandamiento, en 

específico lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., junto con los demás 

deberes que allí se indican.  

 

Como quiera que se dan los presupuestos que consagra el numeral 2° del artículo 161 

del Código General del Proceso, se ordena la suspensión del proceso solicitado 

voluntariamente por las partes, por seis meses contados desde la radicación del 

escrito de suspensión. (10-04-2023 hasta 10-10-2023)  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2023-97 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 
 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 25 de abril de 2023  

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE:  

No se accede a corregir o aclarar el auto que antecede ya que se encuentra bien librado, 

indicado claramente su equivalente en UVR, tal y como se pidió en el libelo 

demandatorio.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-135 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, 

este Juzgado,å 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de CLELIA MARIA CALLEJAS 

CASTRO CC 35422049, por acuerdo entre las partes y pago parcial de la obligación. 

  

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor (JXW-597). Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien 

se le aprendió. Líbrense los oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

2023-141 

(djc) 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  34 

Hoy 25 de abril de 2023  

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

  
 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que no se comunicaron 

y por tanto no fueron efectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-150 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 34  Hoy _25 de 

abril de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE:  

 

No se accede a corregir o aclarar el auto que antecede ya que se encuentra bien librado, 

indicado claramente su equivalente en UVR, tal y como se pidió en el libelo 

demandatorio.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-168 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  34  Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2023  

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de Carlos Alberto Delgado Cuervo 

CC 80056238, por aprehensión del rodante objeto del trámite y por los motivos 

expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas JYK523, Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL Líbrense los 

oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2023-186 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Subsanado el trámite de la referencia y en atención a lo solicitado en los escritos 

que obran a folios precedentes y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el 

artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de Johana Andrea Bermudez Zambrano 

C.C.1033786698. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor (Placas: KXW-799), cuyas características se relacionan en el libelo 

demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte convocante para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican. 



 

Se reconoce personería a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, quien actúa 

en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-252 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34 Hoy 25 de abril de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

  
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de Cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

  

1. Conforme al artículo 398 del C.G.P. aporte el extracto de la demanda.  

2. Amplié los hechos de la demanda, respecto del modo tiempo y lugar del extravió del 

título valor y si se adelantaron las denuncias penales del caso.   

  
Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 del citado Decreto, esto con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del Código 

General del Proceso.  

  

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

  
  

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

 
Juez 

(djc)  
2023-302 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy  _25 de abril de 2023 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

  



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8, en contra de 

ALEXANDER CAMACHO GARCIA CC 18185325. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor 

(HYX883), cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos 

arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.  

 

Se reconoce a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2023-304 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34 Hoy _25 de abril  de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. (endosatario 

en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.), en contra de Jaidiver Torres Angulo, identificado 

(a) con cédula de ciudadanía número 59.671.234, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $50.382.296,07 M/cte, correspondiente al capital del pagaré 

objeto de cobro. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

primero liquidada  a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a partir del 2 de febrero de 2023 hasta cuando el 

pago total se efectúe. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, 

como quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la 

sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería a la Dra. Tatiana Sanabria Toloza, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-305 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34 Hoy 25 de abril de 2023   

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE, en contra 

de RICARDO ALEJANDRO FERRO FULA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No. 79852583, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL DOCE PESOS M/cte. ($162.224.012) correspondientes al 

capital insoluto adeudado. 

2. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS, M/cte.- ($7.515.447) 

calculados desde el 05 de enero de 2023 hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación correspondiente a los intereses de plazo causados. 

3. Por los intereses legales moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal vigente, desde el 02 de abril de 2023 hasta el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-306 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34 Hoy 25 de abril de 2023_   

La Secretaria  

YESICA LORENA LINARES  

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá, de conformidad con el Despacho Comisorio N.º 01, librado dentro 

del proceso No. 2022-128, en consecuencia, este Despacho. 

 

DISPONE: 

 

Se señala la hora de las _9:00 AM del día  30 del mes de JUNIO DE 2023 ; para 

efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles indicados en el auto del 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2022)., objeto de la comisión conferida. 

 

Para tal efecto y de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como 

secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le 

asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios provisionales, 

conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura (Sala Administrativa).  

 

De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes interesadas y 

auxiliares de la justicia para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

 

Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-307 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

34 Hoy 25 de abril de 2023_   

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por MOVIAVAL S.A.S. en contra de YEISON 

ARBEY CARDOSO MURCIA C.C: 1005997123 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor distinguido con placas MCO19F, cuyas características se relacionan 

en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 



Se reconoce personería a la abogada PAULA ALEJANDRA MOJICA 

RODRIGUEZ  como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 
(djc) 

2023-308 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

34 Hoy 25 de abril de 2023_   

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A, en contra de Esperanza Torres García, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

PAGARÉ 971822 

1. Por la suma de $85.377.879 M/cte, correspondiente al capital del pagaré 

N°.971822 que contiene la obligación N° 207419469935  

2. Por valor de los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero a la tasa 

más alta legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 7 de 

marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

PAGARÉ 01-00191172-03 

3. Por la suma de $642.894,68 M/cte, correspondiente al capital de la obligación 

N° 601880016. 

4. Por valor de los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero a la tasa 

más alta legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 7 de 

marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

5. Por la suma de $8.215.868,18 M/cte, correspondiente al capital de la 

obligación N° 601880024. 

6. Por valor de los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero a la tasa 

más alta legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 7 de 

marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

7. Por la suma de $3.767.270,  M/cte, correspondiente al capital de la obligación 

N° 5434210004706594. 

8. Por valor de los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero a la tasa 

más alta legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 7 de 

marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

9. Por la suma de $7.858.671, M/cte, correspondiente al capital de la obligación 

N° 5434481003938195. 



10. Por valor de los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero a la tasa 

más alta legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el día 7 de 

marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, 

como quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la 

sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 



cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Juan Carlos Roldan Jaramillo, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2023-309 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

34 Hoy 25 de abril de 2023_   

La Secretaria   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES  

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por Archivo Central DESAJ - 

Bogotá , SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo manifestado por Archivo Central DESAJ – Bogotá, en el que informa el 

cierre temporal del archivo central de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas de expedientes judiciales de las 

especialidades Civil, Laboral, Familia, Penal y de la Jurisdicción Disciplinaria de Bogotá, y 

durante el cierre temporal del archivo central, se encuentran cerradas los canales de 

recepción de solicitudes ordinarias hasta al día 11 de mayo de 2023 mas los 90 dias  para 

realizar radicaciones de solicitud y/o consulta de desarchives, teniendo en cuenta que durante 

el mismo periodo se cierran todos los canales de recepción de solicitudes. 

 

2. Concecuencia de lo anterior, esta sede judicial no puede pronunciarse de fondo, hasta 

tanto el Archivo central se pronuncie e indique si conoce o desconoce el paradero del 

expediente objeto de la solicitud del levantamiento de la medida cautelar sobre el predio 

relacionado por el peticionario.  

 

3. Secretaria, una vez se cumpla el termino de indicado en el numeral 1 de esta providencia, 

insista y oficie nuevamente al Archivo Central DESAJ – Bogotá para que dé cumplimiento a 

lo ordenado en auto que antecede, inmediatamente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 
Juez 

(djc) 
LevantamientoORIPART597- Benjamin Padilla Ruiz  

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 34  Hoy _25 de abril de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 


